
LXXV
LEGISLATURA
H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NU§VO IEÓN

Actn Núrtreno 27 oe m Gouls¡óu oe Jusr¡cn v SeeuRloRo Púarrce,
RELATIvA R t-R ReuNrór.¡ oe Tnnsl¿o PneserucnL cELEBRADA, DENTRo DEL
Pnlmgn Peníooo ORornrnro oe SesroNES oel TeRcen Año oe E¡rnc¡clo

ConsrructoNAL DE LA LXXV LeorsueruRA AL H. Co¡.lenEso DEL Esrnoo oe
Nuevo Leóru.

PnesroeNctA DEL Dlp. Álvlno IgnnRA Hlno¡ost

En el vestlbulo del H. Gongreso del Estado de Nuevo León, a las 10:20 horas
del día 30 de septiembre de 2020, se desarrolló la reunión de la Comisión de
Justicia y Seguridad Pública, programada a las l0:00 horas del día en cita en el
lugar acordado.

Acto seguido, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia
de 06 Diputados lntegrantes de la Comisión diputados:

Pnestoe¡¡re:

Vrcepnesroeurg:

S;cRgtaR¡o:

Vocn-:

Voclt.:

Voclr:

Vocru-:

Vocn-:

Voclr:

Voclt.:

Drp. Álvlno lalRnl Hruo¡osl

Drp. HoRlcro JoulrÁu Tuenrxl
HenxA¡¡oez

Drp. Rtrutno Roaento Gor,¡zÁlez
GurEnnez

D¡p. Mrnl¡ Dolones Len- Gmrú

Dtp. lvouue Busros PAREDES

Drp. Jonce oe Leóu Fen¡¡Amoez

Drp. Zerenrno JuÁnez Mtrl

Drp. Clluon Tnpll Clsrelo

Drp. Cmuon GneReLl ClelLLeno
CnÁvrz

Drp. lrzeu Soteono Crsnulo Alruenzl

(Pneseure)

(Auserre coN Avlso)

(Pnesenre)

(lusenre AL PAsE DE

Irsra)

(Pneseure)

(Pneseure)

(Ausenre cox rvrso)

(lussure AL PAsE DE

lusra)

(nuseure AL PASE DE

ursrn)

(PRESENTE)

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 27 de fecha 30 de septiembre de 2020.
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LXXV
LEGISLATURA
H, CONGRESO
DEI- E§TADO DE NUEVO t.EÓN

Vocar-:
Drp. Crnlos ALeenro DE LA Fue¡rre
FLoRES

(Pnesenre)

Una vez verificado el Quórum de Ley, el Diputado Secretario procedió a dar

1.

2.
3.
4.
5.

lectura al Orden del Día bajo el cual se llevará a cabo esta reunión de trabajo de la
Comisión de Justicia y Seguridad Pública, siendo el siguiente:

oRDEN Oel Oíl

Lista de asistencia y declaración de quórum inicial.
Apertura de la Sesión
Lectura del orden del dfa;
Lectura, discusión y en su caso aprobación de Actas de las sesiones anteriores.

6. Asuntos Generales.
7. Lista de asistencia y declaración de quórum final; y
8. Clausura de la reunión.

Se integra la Diputada Claudia Tapia a las 10:25.
Se integra la Diputada Dolores Leala las 10:30.

Siendo aprobado por unanimidad. Sentido de la votación:

Drp, Ár-vmo IBARRA HrNoJosA

DIP. HORACIo JoUTA¡¡ TIJERINA HERNANoEZ

DIP. RAUIRo RoBERTo GoNzALEz GuflÉRREz
DrP. MAR|A DoLoREs Lerl Cmrrú
DIP. IvoNT{E BUsTo§ PAREDES

DIP. JoRGE DE LEÓN FERNANDEZ
DIP. ZEFEnINO JUAREZ MATA
DIP. CLAUoIA TAPIA CASTELo
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERo CHAvEz

(A FAvoR)

(AusENrE coN Avrso)
(A FAVoR)
(^ FAvoR)
(A FAVoR)
(A FAVOR)

(AusENrE coN Avrso)
(A rAVoR)

(AUSENTE AL PASE DE

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 27 de fecha 30 de septiembre de 2020.

Revisión en su caso del dictamen relativo aldel
't7524
13601/
DfiVy
anexo

INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE
NUEVo uÓu, eN neuclÓt.I A I.AS SANCIoNES PoR u ncResIÓT.I AL PERSoNAL MEDIco.

1 3551 -
anexo
13707t
LXXV

INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEON.

13515
1 3600
1 3709/
LXXV

INICIATIVAS DE REFORMA AL ARTICULO 224 OEI CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO
I-EÓN.

1ó1CZl
LXXV

INIGIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEON.

13675t
LXXV

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO .I75 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

13729t
LXXV

C. LIC. JOSE EUGENIO VILLARREAL LOZANO, MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTToIA DEL ESTADo, ux0Éclrr¡¡ sALA uNtrARrA pENAL, RENUNcIA, voLUNTARtA E
IRREVooABLE, tA oUAL, DE No ExISTIR INcoNVENIENTT, oEaeM SURTIR EFEcToS A
PARTIR DE SU APROBACIÓN POR ESTE H. CoNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN-
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LXXV
LEGISLATURA
H. CONGRESO
DEI, ESTADÓ DE NUEVO LEÓÑ

DIP. ITZEL SOLEDAD CA§TILLO ALMANZA

DIp, Cnnuos ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES

LISTA)
(A FAvoR)
(A FAvoR)

Se integra la Diputada Glaudia Caballero a las 10:40.

4.- Una vez desahogado el punto anterior, pasamos al siguiente punto que es
la Revisión y en su caao aprobación de los proyectos de actas 25 y 26 ambae
de fechas 21 de septiembre de 2020; Toda vez que las actas fueron circuladas
con las 48 horas de anticipación que mandata el Reglamento, y ES DEL
CONOCIMIENTO DE TODOS, el Diputado Presidente solicitó someter a votación
el sentido y contendido de las actas en mención.

Por instrucciones de la Presidencia,
dispensa de la lectura pasando a la

aprobadas por unanimidad.

Sentido de la votación:

la Secretaria, solicita a la asamblea la

votación de las actas 25 y 26, giendo

Drp. Álvmo IBARRA HrNoJosA (A FAvoR)

DIP. HoRACIO JoNATAN TIJERINA HERNANOEZ (AUSENTE CON AVI8O)

Drp. RAMTRo RoBERro GoNzALEzGunÉRREz (A FAvoR)
DIP. MARIA DoLORES LEAL CANTÚ (A FAVOR)

Drp. lvoNNE Busros PAREoES (ArAvoR)
Drp. JoRGE oE LEéN FERNANDEZ (A FAVoR)
Drp. ZEFER|NoJuÁnez Mlte (AusENrE coN AVBo)
Dlp. CLAUoIA Teple Cnsr¡lo (A FAvoR)

DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CXAVEZ (A TAVOR)

Drp. ITZEL SoLEoao Clsrtlo ALMANZA (A FAvoR)

DIP. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLORES (A FAVOR)

5.- Desahogado.el punto anterior, continuamos con la Revisión y en su caso

aprobación de los proyectos de Dictamen relativos a los Expedlentes
Legislativoe: 13524-13601/LXXV y anexo; 13551-anexo, 13707/LXXV; 13515-
13600-13709/LXXV; 13552/LXXV; 13675/LXXV; 13729[LXXV; Toda vez que loe
Dictámenes fueron circulados con las 48 horas de anticipación que mandata
el Reglamento, y ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS, el Presidente solicitó
que se dé lectura U¡ruICnU¡¡ETE al PROEMIO y al RESOLUTIVO del mismo.

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 27 defecha 30 de septiembre de 2020.
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LXXV
LEGISLATURA
H. CONGRESO
BEI. E§TAOO DE NUEVO LEÓN

{. Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria, procede a la votación de
que se le dé solamente lectura al proemio y resolutivo de los asuntos
en estudio, siendo aprobado por unanimidad.

Sentido de la votación:

* En uso de la Palabra el Diputado Carlos Alberto de la Fuente, solicita
que los Dictámenes sean votados en bloque. El Diputado Ramiro
González, solicita.que se vote en BIoque a excepción der Dictamen
que contiene loe Expedientes: 13551-anexo y 1g70l de esta
Legislatura, por tener un comentario al respecto.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria, procede a la votación de
que los Dictámenes sean votados en Bloque a excepción det Dictamen
que contiene los Expedientes: 13551.anexo y 19701 de esta
Legislatura, siendo aprobado por unanimidad.

Sentido de la votación:

Drp. Alvmo IBARRA HrNoJosA

DIP. HoRAcIo JoNATAN TIJERINA HERNANDEZ

DIP, RAMIRO ROBERTO GONzArcz GurIÉnnez
DrP. MARIA DoLoREs LEAL CANTú

DIP. IvoNNE BUSToS PAREDES

DIP. JORGE DE LEÓN FERNANDEZ
DIP. ZEFERINo JuÁnez MIrr
DIP. CLAUDn TAPIA CA§TELo
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERo CHAvEz
DIP, ITZEL SoLEDAD CASTILLo ALMANZA

DIP. CARLOS ATEenTo DE LA FUENTE FLoREs

Dtp. Alvrno IBARRA HrNoJosA

DIP. HoR^cIo JomTA¡¡ TIJERINA HERNANDEZ

DIP. RAMlRo RoEERTo GoNzALEz GUflERREz
DIP, MARIA DOLoRE§ LEAL CANTÚ

DIP. IvoNNE BUsTos PAREDES

DIP, JoRGE DE LEÓN FERNANDEZ
DIP, ZEFERINO JUAREZ MATA
DIP, CLAUDIA TAPIA CASTELo
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERo CuÁvez
DIP, ITZEL SoLEDAD CASTILLo ALUANZA

DIP. CARLo§ ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES

(A FAvoR)

(AusENrE coN Avrso)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVOR)

(A FAvoR)
(AusENrE coN Avrso)

(A FAVoR)
(A FAVOR)
(A rAVoR)
(A FAVoR)

(A FAvoR)

(AusENrE cor.¡ Avtso)
(A FAVOR)
(A FAvoR)
(A F^voR)
(A FAVoR)

(AUSENTE coN Avrso)
(A FAVoR}
(A FAvoR)
(A FAvoR)
(A FAVoR)

Comisión de Justicia y Seguridad Púbtica
Acta Número 27 de fecha 30 de septiembre de 2020.
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LXXV
LEGISLATURA
H. CONGRESO
DEl. ESTADO DE ¡¡UEVO l.EóN

{' Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria, conctuida ta lectura de
proemio y resolutivos, solicita a la asamblea la votación en bloque del
sentido y contenido de los dictámenes que contienen los Expedientes
Legislativos: 13524-13601/Lxxv y anexo; l351s.l3600-13zog/LXXV;
13552/LXXV; 13675/LXXV; i3729/LXXV; siendo aprobados por
unanimidad.

Sentido de la votación:

Drp. Auvlno IBARRA HtNoJosA

DIP. HoRAcIo JoNATAN TIJERINA HERNANDEZ

DIP. RAiIIRo RoBERTo GoNZALE2 GUTIÉRREZ
DIP. MAR.ÍA DoLoREs LEAL CANÍÚ
DIP. IvoNNE Busfos PAREoES
DIP. JoRGE DE LEÓN FERNANDEZ
DrP. ZEFERINo JuÁarz Mert
DIP. CLAUDh TAPIA CASTELo
Drp. Cr-tuon GagnlrLl CABALLERo CHAvEz
DIP. ITZEL SoLEDAD CASTILLo ALmANZA
DIP. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLoREs

(A FAvoR)

(AusENrE coN Avtso)
(A FAvoR)
(A FAvoR)
(A FAvoR)
(A FAvoR)

(AusENrE coN Avtso)
(A FAvoR)
(A FAvoR)
(A FAvoR)
(A FAvoR)

':' Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria, concluida la tectura de
proemio y resolutivo, solicita a la asamblea la votación del sentido y
contenido del dictamen que contiene el Expediente Legislativo: 13551-
anexo y 13707; siendo aprobados por mayoría.

En uso de la palabra el Diputado Ramiro González, adelanta que su voto
para eete dictamen será en abstención, he informa que el Dip. Luis
Armando Torres, le pidió que manifestara su opinión. Acto seguido da
lectura a dicha opinión:

"1. La reforma no es necesaria ya que no
responde de manera adecuada a conflictos que
ocasionen daños ambientales.
2. No hay registro de explosiones al interior
de las Areas Naturales Protegidas en Nuevo
León o en algún otro estado. La excepción sería
la dinamita usada en pedreras; no obstante, las
que operan tienen autorización; además de que
el uso, o mal uso de explosivos, es competencia
de la SEDENA.

Comisión de Justicia y Seguridad Púbtica
Acta Número 27 defecha 30 de septiembre de 2020.
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LXXV
LEGISLATURA
H. CONGRESO
DEI, ESTAOO DF NUEVO I,EÓN

3. Sobre las pintas, eso sí ocurre. Pero
incluir esa acción como hechos que conlleven
prisión, es un exceso, basado en que es una
cuestión estética; y que no se trata de un acto
que conlleve un impacto ambiental a

ecosistemas que sea grave (independientemente
si es un Area Natural Protegida o no). Las penas

de 1 a nueve años, serían demasiado excesivas,
por no ser un acto que tenga impactos graves a

los ecosistemas.
4. En el caso de las inundaciones, son
hechos improbables de ocurrir en una Area
Natural Protegida. Esta valoración es con base a
que los ecosistemas en un espacio protegido
tienen integridad ecológica, y por ello, prestan
servicios ambientales, pero esto previenen
inundaciones, Lo que altera ese servicio, es la
remoción de vegetación, y con ello, se pierde
ese beneficio. Pero el cambio de uso de suelo en
terrenos forestales, que seria la vegetación
predominante en las ANF, es atribución de la

PROFEPA, y no del estado".

Concluida su participación, y no habiendo más Diputados que quien hacer

uso de la palabra, se procedió a la votación del sentido y contenido del

Dictamen. Siendo aprobado por Mayoría.

Sentido de la votación:

Drp. Alvmo IBARRA HtNoJosA (A FAVoR)

Drp. HoRAcp JoNATAN TIJERINA HennÁ¡¡oez (AusENrE coN Avlso)

Drp. RAiilRo Rosenro GoNáLEz GulÉRREz (ABsrENcÉN)
DlP. MARIA DOLORES LEAL CANTIJ (A FAVOR)

Dtp. lvoNNE Busros PAREDES (A FAvoR)

Drp. JoRGE DE LEóN FERNANDEZ (A FAvoR)

DIP. ZEFERINO JUAREZ MATA (AUSENTE CON AVI8O)

DIP. CLAUDn TAPIA CASTELo (A FAVOR)

DIP, CLAUOIA GABRIELA CABALLERO CHAVEZ (A FAVOR}

DIP, ¡TZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA (A FAVOR)

Drp. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES (A FAVoR)

6.- Asuntos Generales:

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 27 de fecha 30 de septiembre de 2020.
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LEGISLATURA
H, CONGRESO
DEL ESfAOO DE ItUEVo LEóN

{. No solicitaron el uso de la palabra.

7.-Se procedió a verificar el quórum final de ley contando con la presencia de 0g,
Diputados lntegrantes de la Comisión:

PnesroerurE:

VrcepnestoeHte:

Secnetnnlo:

Vocnt.:

Voclu:

Vocru-:

Voc¡r:

Voc¡r:

Vocll:

Vocru-:

Voc*:

Drp. Alvlno IBARRA Hl¡ro¡osn

Drp. Honlcro JoN¡rAN Tl¡erurue
HeRHAt¡oez

Dlp. Rruulno Roeenro Go¡¡zAuz
GulÉnnez

Drp. Mnnín DoloRes Lel¡. Cmlru

Drp. lvonne Busros Pnn¡oes

Drp. Jonce oe LeóH FeRrAnoez

Drp. ZereruNo JuAnez Mln

Drp. Cl¡uoll Tnplt Cnsruto

Drp. Cr-luon Gngnleu Glalttsno
GxAvez

Drp. lrzel Soleolo Glsrrrro ALMANZA

Drp. Ganlos ALBERTo DE LA Fueure
Flones

(PRESENTE)

(Ausenre con lvtso)

(Pnesenre)

(Pneseure)

(Pnesexre)

(PRESENTE)

(Auseure con rvrso)

(PneseNre)

(Pneseurs)

(Pnessnre)

(Pneseure)

8.- Clausura de la Reunión:
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las l0:50 diez horas con cincuenta
minutos del día 30 de septiembré de zo2o, se levanta la sesión.

Monterrey, Nuevo León

Comieión de Justicia y Seguridad pública

Comisión de Justicia y Seguridad púbtica
Acta Número 27 defecha 30 de septiembre de 2020.
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LEGISLATURA
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Ramiro R

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 27 de fecha 30 de septiembre de 2020.

Gutiérrez
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